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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE 
SE RESUELVE LA ADHESIÓN AL LUTO OFICIAL DECLARADO POR EL REAL DECRETO 
37/2026, DE 19 DE ENERO 
 

ANTECEDENTES 
 
El Real Decreto 37/2026, de 19 de enero, declara luto oficial en todo el territorio 
nacional desde las 00 horas del día 20 hasta las 24 horas del día 22 de enero de 2026, 
como consecuencia del trágico accidente ferroviario acaecido en el término municipal 
de Adamuz (Córdoba), en el que perdieron la vida numerosas personas. 
 
La Universitat Politècnica de València, como institución pública de educación superior 
comprometida con los valores de solidaridad, respeto y responsabilidad social, desea 
manifestar su pesar y condolencia por el grave accidente ferroviario, así como su 
cercanía a las víctimas, a sus familias y a todas las personas afectadas. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Esta resolución se dicta en virtud de las competencias atribuidas al Rector por los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por Decreto 122/2024, de 
24 de septiembre, del Consell. 
 
Y para expresar nuestra más sentida solidaridad y respeto con las familias de las víctimas 
y todas las personas afectadas por el accidente: 
 

RESUELVO 
 
Primero. Adhesión al luto oficial. 
La Universitat Politècnica de València se adhiere al luto oficial declarado por el Real 
Decreto 37/2026, de 19 de enero, en memoria de las personas fallecidas en el accidente 
ferroviario ocurrido en Adamuz (Córdoba). 
 
Segundo. Manifestación institucional de duelo. 
Como expresión del duelo institucional: 
-  Las banderas de los edificios de la Universitat Politècnica de València ondearán a media 
asta durante los días de luto oficial, de conformidad con la normativa aplicable. 
-  Se invita a la comunidad universitaria a guardar un minuto de silencio en memoria de 
las víctimas, que tendrá lugar el día 20 de enero de 2026, a las 12:00 horas, en el espacio 
habitual situado frente al edificio de Rectorado, en el Campus de Vera. El Campus de 
Gandia y el Campus de Alcoi podrán convocar un minuto de silencio, a la misma hora y 
fecha, en las ubicaciones que consideren. 
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Tercero. Suspensión o adecuación de actos institucionales. 
Durante el periodo de luto institucional, los actos organizados por la Universitat podrán 
ser suspendidos, aplazados o adaptados a la naturaleza del luto, conforme a las 
indicaciones que se dicten desde el Rectorado. 
 
Cuarto. Comunicación y difusión. 
La declaración de luto se hará pública a través de los canales oficiales de la Universitat 
Politècnica de València para general conocimiento de la comunidad universitaria. 
 
Disposición final 
La presente resolución surtirá efectos desde la fecha de su firma. 
 
 
 
 
Valencia, a la fecha de la firma, [Firmado a 19 de enero de 2026] 
 
 
El Rector. José Esteban Capilla Romá 
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